
NUM. 42.-SABAÎ 0 18 DE FEBRERO DE 1899.

DE La

»B«Tta«tA
Artlealq 1,° Las leyai obligRria «n la Panins al», îbIsb 

Balanraa y Canaria*, i los feinte tHwi à* sa promnlgaciôa, 
ai sa «lias ao as dispasiese otra cosa. Se entiende ¿echa le 
ÿtomnlgaciôa el die en que termina la inaeroión de la ley 
«1 la Gaeefa eieioi.

¿Tí. 2.“ La igaorancia de les leyes, ne exonea de en 
f ampli miento.
M^"^**?'* ^“ leyes no tendrin electo ratroaotÍTo, si no 
«lapnaiAren lo sontrario. (Oddiye ewü si^inia)

Kl K sal decreto de 4 de Kueto de 1883 y la Kaal orden 
de 3 de Agosto de 1831, disponen no se otorgue por las cor- 
jara clones provinciales ni municipale* ningfm documento ' 
at escritura sin que los rematantes preaenten los recibos 
de kaber eatisfeeko los derechos de inserción de lo» anua- i 
«ioa de eubaatas ea la Siwíío de Madrid y Boletis Ofioial .

ÜOSCBIPOIÓS PARTICULAE

Ka CÓBDOSi Ps-mtai.

Un mes.......................... 8
Trimestre., , . , , ti 26
Seis meses» , . . . , 18 bO
Un aOo.. . , , , . 39

PUBSA an CólDOBÁ Po»etas.
Un mo». ■i
Trimestre.. . . . . .11 26, 
Sais medies. , . . . . • 23 SO' 
UaaSo.  ....................^S i

JTúMsr» sarito, dO tintituos dt ptteta. ¡
Se publica todo* lo* día*, oxeeplo loa domingos. |

SOTA IMPOHTANTK.—Inmediatamente qu» loe Bres. Alcaides; 
y Secretarios reciban esta “BOLETIN^ dispondrán que es fije 

un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del somero siguiente i

Las Leyes, ¿rúenea y anuncios que ae mandsn publicar 
en los Boletines Oficiales se han de remitir al Jefe politico 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores da 
los mencionados periódicos.

(Ordenes de 3 de Abril, de 8 y 21 de Octubre de 1864).
Los tahúres Secretarios cuidardn bajo su mas es trecha 

responsabilidad, de conservar los números de ecte BoUf-tr, 
coleccionados para su encuademación , que deberá veríE - 
caree ai ¿nal de cada año.

Abtihtskoia. Conforme con la cendición 4.“ ¿el plie
go que ha servido de base para Ia subasta, nose insertari 
ningún edicto ó anuncio que sea i iustauois de parte sin 
que abanen los inte rea ades el importe de eu publicación, 
ó garanticen el pago, i raión de 2b céntimos por linea ó 
parto de ella, y la venta de números sueltos i 40 céntimos.

PARTE OFICIAL

^resiáencia ásl Ceiisji le Sitisins
{Gaceta á«l 16 de Febrero.) f

SS. MM. el Rey j la Reina Re- ; 
gente (Q. D. G.) y Augusta Real 
familia, continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante sa
lud.

GOBIERNO CIVIL
DK LA 

PSIOVIIVCIA DE CÓRDOBA

Núm. 469
SECCIÓN DE MINAS.

Don Antonio Dieffebruno, Gobernador civil 
de esta provincia.
Hago saber: que por decreto de este 

Gobierno oivil, de 7 del aotuai, recaído 
en el expediente de la mina titulada 
“Ignoranoia», núm. 3.106, de mineral 
de plomo, del término munioipal de 
Santa Eufemia, ha sido declarado fran- 
00 y registrable el terreno que su de- 
maroación comprendía, por renuncia 
del interesado don Manuel Varo y Re. 
piso.

Córdoba 15 da Febrero de 1899.
El Gobernador, 

Antonio Dieffebruno.

Circular número 471
En los pitias exteriores del ediúoio 

que ocupa este Gobierno civil se en
cuentra depositada una yegua castaña 
oscura, más de marca, booimohina, con 
palos blancos en los costillares y he- 

^^ ^* nalga derecha, aparecida el 
el ectufti en el cortijo de los Li- 

roe, y al objeto de que pueda llegar 
á oonooimientc de su legítimo dueño, 
he tenido á bien disponer se haga pú
blico en el Boletín OkwiAi; advirtien
do que si transourrido nn mes no se 
preseníaee reclamación alguna, se pro
cederé é SQ venta, en pública licita

ción, y se destinará el producto liqui 
do que resulte á la Sociedad general de 
Ganaderos del Reino.

Córdoba 16 de Febrero de 1899.
El Gobernador,

Antonio Dieffebruno.

Circular núm. 485 i
Encargo á los Sres. Alcaldes, Guar

dia oivil. Vigilancia y demás depen
dientes de mi autoridad, procedan à la 
busca y rescate de las caballerías cuyas 
señas ó continuación se expresan, ro
badas de los pantos que tembiéu se in
dicen, y de ser habidas tas pondrán, 
con las personas en cuyo poder se en- 
onentreu, á dieposioiÓD de ¡os Jurga- 
dos respectivos, si no acreditan en el 
acto an legitima procedencia.

Córdoba 16 de Febrero de 1899.
El Gobernador, 

Antonio Dieffebruno,
Señas que se citan

De Juan García Prieto, de la Colo
nia de Santa Isabel (Alcolea].—Una 
yegua castaña oscura, cinco dedos so
bre la marca, preñada, de catorce años, 
herrada; otra del mismo palo, más de 
marca, vieja, herrada oon un áncora en 
la izquierda y el número 813 en la es
palda; otra castaña clara, tuerta del iz
quierdo, vieja, sin hierro y calzada de 
atrás.

De don Roque Clemente y Lloret, 
vecino de Montilla. —Un novillo de 
tres à cuatro años y pelo rubio oscuro. • 

De don Antonio Crespo Torres, ve- | 
cine de Fernán Núñez,—'Un molo co
lorado, de seis á siete años, raya del lo
mo y cabos negros, una cicatriz en una 
nalga de una cornada, oon hierro.

De Bernardo García Mariscal, de la 
Colonia de Santa Isabel (Alcolea).— 
Una mala colorada, burrera, de trece á 
catorce años, oon un lunar en nn cos
tillar.

De Francisco Romero Gómez.—Una 
borra parda, pequeña, preñada, cerra
da, herrada en la tabla del cuello y una 
oreja rajada.

De don Juen Romero Rincón, veci
no de Fuente Obejuna.—Una borra ru
cia otara, de seis años, pobre de cola, * 

almendrada de las nalgas; un pollino 
rucio oscuro, de dos años, lunanco del 
cuarto derecho; una burra negra clara, 
de regu ar alzada, de diez años, preña
da; y otra del mismo pelo, de dos años, 
calzada de las manos.

De Antonio Gabardón González,— 
Una burra negra, oeirada; otra rucia 
clara, cerrada, sin hierro y pequeña.

Da Alfunso Ruiz Caballero, vecino 
do Obejo.—UúS yegua colorada, más 
de marca, de catorce á qaioce años, 
hierro en la nalga derecha.

De don Diego Relaño, vecino de Bu
jalance.—Siete reaes vacauas, cuatro 
hembras, pelo colorado, una da ellas 
tuerta y todas herradas del auca dere
cha, y tres machos, uno colorado y dos 
negros, herrados.

JEFATURADE MINAS
Núm. 467

Número del expediente 3.938

Don Tomás Marino y Bonés, Ingeniero Jefe 
del Distrito Minero de Córdoba.
Hago saber: que por dou Manuel En

ríquez, representante de la Compañía 
de Aguilas y vecino de Córdoba, se ha 
presentado en el Gobierno civil de esta 
provincia una instancia, fecha I.” de 
Febrero de 1899, Bolioitando se le oon- 
cedan cuatro pertenencias para la mi
na denominada ‘'San Jorge„, de mine
ral hierro, sita en el término de El Vi
so da los Pedroches y parage de la mi
na "Dificaltadeí,., que linda á todos 
vientos con los Quintos de Valdegre- 
gorios; cuyo registro le ha sido admi
tido por decreto del softer Gobernador 
de 7 de Febrero de 1899, salvo mejor 
derecho, bajo la siguiente designación: 
Se tendrá por punto de partida la es
taca N. 0. de la mina "San Uanuel„, 
y desde ella se medirán 100 metros en 
sentido 0. y se colocará le 1.' estaca; 
desde elle se medirán 100 metros en 
aentido N. y se colocará Ia ‘2." estaca; 
desde ella se medirán 400 metros al E. 
y se colocará la 3.* estaca; desde ella 

se medirán 100 metí ce eO aentido S. y 
se colocaré le 4.^ estaca, y se medirán. 
300 metroa en sentido 0. para volver 
al punto de partida.

Lo que se publica de orden del señor 
Gobernador, por medio de esto edicto, 
para que en el término de sesenta días 
puedan producir sus ieolamaoionas, 
conforme al articulo 24 de la ley, los 
que se orean oon derecho para ello.

Córdoba 11 da Febrero de 1899.— 
El Ingeniero Jefe, Tomás Merino.

Número 468
Número del expediente 3 939

Hago saber: que por don Manuel En. 
riquez, vecino de Córdoba, represen
tante de la Compañía de Aguilas, se ha 
presentado en el Gobierno oivil de esta 
provincia una instancia, fecha 1.° de 
Febrero de 1899, solicitando se le con
cedan Dueve pertenenoiac pata la mina 
denominada "San Pablo,,, de mineral 
hierro, sita en el término de EI Viso 
de los Pedroches y parage de la mina 
“Difioultadesn, que linda á todos vien
tos con los Quintos de Valdegregorioa; 
cuyo registro le ha sido admitido por 
decreto dal señor Gobernador de 7 de- 
Febrero de 1899, salvo mejor derecho, 
bajo la siguiente desíguaoión: Se ten
dra por punto da partida la estaca NE. 
de la conoeaión "San Francisco,; des
de ella se medirán 109 metros al N. y 
se oolooerá la 1." estaca; desde ella es 
medirán 360 metros en sentido E. y 
se colocará la 2,* estaca; desde ella se 
medirán 300 metros al S. y se ooloosrá 
la 3.‘ estaca; desda ella se medirán 8íX) 
metros al 0. y se colocará la 4.* esta- 
os, y desde ella se mediré^ 200 metros 
al E. paro volver al punto de partida.

Lo que se publica de orden del se
ñor Gobernador, por medio de este 
edicto, para que en el término de se
senta días puedan producir ana reda- 
maoiones, conforme si artículo 24 de 
la ley, los que se orean oon derecho 
para ello.

Córdoba 11 de Febrero de 1899,— 
El Ingeniero Jefe, Tomás Merino.
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JUNTA PROVINCIAL DE INS
AÑO ECOrTÓMIGO DE 1898 A 1899

Relación de las cantidades devengadas y abonadas por descuentos de las

Clase

de la

Escuela.

176 lESPEJO D.® Joaquina Lara. Elemental.

Mercedes Vallejo
17 7

Dolores Prieto
’Auxiliar..

178 ESPIEL.................
179
180¡
181'FERNAN-NUÑEZ
1821

D. Manuel Mora
D.“ Bernabela Caballero 
í Marla Canda Ruiz... 

D. .luán de Dios Muñoz. 
» Camilo Sánchez......

Elemental,

Auxiliar.., 
Elemental. 
Auxiliar...

183 D.“ Genoveva del Pino.. . Elemental.

184

185
186
187
188
189
190
191
192

193

PUENTE LA LANCHA

FUENTE OBEJUNA

(a) Posadilla., 
Idem................

(a) Cuenca

194jldem....................
195(a) Coronada.,.. 
196j(a) Alcornocal... 
197 (a) Coronada.... 
198 (a) Ojuelos Bajos 
199 ¡Idem.................... 
200 (a) Argallón...,200
20]
202

(a) Cañada del Gamo 
(a) Cardenchosa........

‘203 (a) Ojuelos Altos

204 (a) Panchez................
205(a) Piconcillo..............
206,(a) Navalcuervo........
207jFUENTE PALMERA.
208¡
2O9.(a) Fuente Carreteros 
21ÛTdem........ ... ...............  
211qa) Ochavillo..............

212 Idem

213 FUENTE TÓJAR
214

GRANJUELA215 
216 
217,GUADALCaZAR 
218
219 GUIJO............
220}
221 
222
223 
224 
^26
226

HINOJOSA

» Francisca Sánchez

Vacante Incompleta

D. Rafael Garcia........................
>. Pedro Martínez....................... !
» Teófilo Olivares..................... *

D.® Josefa Redondo................... '
» Amalia Pérez.......................... '
» Lorenza Millán......................

D, Joaquín García..................... ;
D.® Marla Bar ban era Aguado. .|
D. Manuel González................... ;
■ í v^gK» i^ líKeía ^

» JoséTortún............................

D.® Joaquina León......................
» Agustina Cuenca..................
» M,® de la Torre Primatesta..

D. Angel Montero......................  
» Severiano R. Marín............

D.® Carinen Partido....................
D. José Rubio.................... .

» Juan Antonio Fernández...
» Toribio Cabanillas................

Vacante.........................................

D.®' Ana Garcia

» Magdalena Irián.....  
D. Francisco Aguyó........  
D.® Ana María Rodríguez 
D. Antonio Chamizo........ 
D.“ Catalina Cerezo.......... 
D. Antonio J. Fuentes... 
D.*Encarnación Avellán. 
D, Manuel Montilla........ .

Vacante

Elemental, 
¡ *Auxiliar.,. 
'Elemental, 
Auxiliar... 
Elemental,

»

1#

Incompleta

»

»

Elemental..

Incompleta.

D. Francisco Serrano................
D.® Catalina Navarro................ J
D. Juan Francisco Alejandre,.¡
D.® Purificación Amaro..............
D. Miguel Moreno......................

Elemental..

D.“ Trinidad Canalejo.. 
D. José María Amaya. 
D.® Librada Amaya.... 
D. Domingo de los Ríos 

» Gregorio Remacha.. 
» Pedro Cuadrado.. . 
» Lázaro Benavente...

D.® Manuela Castro.... 
* Tomasa Gallegos...

. Auxiliar.. 
■ 'Elemental 
• Auxiliar.. 
; Elemental 
. Auxiliar..

Sueldo
Material

al

Situación de la Escuela. Fecliae de la

al 

trimestre.

Pesetas, Ola

trimestre.

Pesetas. Ota

Pro

piedad. Vacante

Inte

rinidad Propiedac Vacante.
Inte

rinidad.

ti

» i

« »

• »

*

4

■

•

275

166 25

275
275
156 25
275
156 25

275

»

137 50

275
276
156 25
275
137 50
275
166 26
166 25

156 26

166 25
1.56 25
112 50
68 75
68 75
68 7.5
68 76
68 76
68 75
»

68 75

68 76
68 75
68 76

206 25
206 25

91 26
91 26
91 26

68 76

206 2.5
206 26
166 25
166 26
156 26
156 S5
166 25
166 26
275
166 26
276
166 25
275
166 26

68 76

68 75
68 75

68 75 
>

68 75 

»

34 37

68 76
68 75 
»
68 75

68 76
39 06
39 06

39 06

39 06
39 06
28 13
17 19
17 19
17 19
17 19
17 19
17 19 
»

17 19

17 19
17 19
17 19
51 66
51 56
22 81
22 81
22 81

17 19

61 .56
61 66
39 06
39 06
39 06
39 06
39 06
39 08
68 75
>
68 76
>
68 76 
»

90

11

90
90
90
90
90

>

»

90
90
90
90
90
90
90
90

»

»

90
90
90
90
90
90
90
90
90

>

24

90
90
90
90
90
90
90
90

»

90
90
90
90
90
90
90
90
90
90
90
90
90
90

»

»

90

»

66

90

79 

»

90

90

>

>

»

21
20 á —

12

» 

>

>

31
7á —

12

>

»

»

1 31 
—á— 
10 12

»

16 
—á—
10 12

1 31 
_ -á- - 
10 12

1 19 
- á—
10 12

>

1 31
—á— 
10 12

*

1 31 
—á—
10 12

»

Ih
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TRUGGION PÛBLIGA DE GÔRDOBA
SEGUNDO TRIMESTRE

Escuelas de esta provincia.

r\ TTi < Tl d r

EN EL TRIMESTRE PENDIENTES DE PAGO DE TRIMESTRES ANTERIORES

UUBKADAS bis bb iKUnbOinri

lOporlOO

Pts. Ots.

l pot 1001

Pts. Gts.

Vacantes E

Pts. Ota.

OporlOO 1

Pts, Cts.

OporlOO^

Pts. Cts.

a pot 100 '’

Pts, Cts.

T'acantes. 6

Pts. Cts.

OporlOO/

Pts. Cts.,

rOTAL 1

Pta. Cts.

OporlOO 3

Pts. Cts.

por lOo'v

Pts. Cts. U

acantea I0

’ta. Cts. 1

3pur 100

Pts. Cts.

TOTAL 1

Pts, Cts.

3porlOO î

Pts. Cts,

por 100 "V

Pts. cts.

'acantes 5'

Pts, Cts. :

3porlOO 1

Pts. Cts. 3

’OTAL

’ta. Cts.

6 88

6 88
6 88

6 88 
».

6 88

»

3 44

6 88
6 88

6 88

6 88
3 91
3 91 
9

3 91

3 91
3 91
2 81
1 72
1 72
1 72
l 72
1 72
1 72

1 72

1 72
1 72
1 72
6 16
5 le
2 2E
2 2Í
2 2E

l 7Í

B If
5 If
3 9]
3 9
3 9
3 9
3 9
3 9
6 8

6 8 
>
6 8 
>

8 25 

9

. 0 57
8 25I

8 25
4 69 
8 26
4 69 

»

> 

»

8 25
8 25
4 69
8 25
4 13
8 25 
4 69
4 69 
»

4 69
4 69
3 38
2 06
2 06
2 06
2 06 
2 06
2 06

0 55

2 06 
2 06
2 06 

! 6 19
»' 6 19 
1' 2 74
i 2 74
i; 2 74

4 »

3' 6 IS
î! 6 IS
11 4 01
Il 4 61
il 4 61
1 4 6{
1 4 Ci
1 4 6Í
8 8 2i

4 6i 
8 8 21
14 6

8 82
4 6

13? 50

50 42

68 7E

)
)

3

S

9

68 75 

»

137 60

*

78 13

6 88

6 88
6 88

6 88 
»

6 88

5 62

3 44

6 88
6 88 
K
6 88

6 88
3 91
3 91
3 91

»

3 91
3 91
2 81 
l 7i
1 7Í
1 7Í
1 7i
1 71
1 7Í
1 7:

»

1 7
17
17
5 1
6 1
2 2
22
22

XV

n

11 7
11 7

3 S
3 S

11 7
11 7
13 7 

»
13 7

13 
>

8 25

1» 

»

8 25
8 25
4 69
8 26
4 69

4 02

1»

8 26
: 8 26
j 4 69
' 8 25
' 4 13

8 26
4 69
4 69
1 20

»

4 69
4 69
3 38
2 06
2 06
2 06

*2 06
i 2 06
î 2 06
3 »

»

3 2 OÉ
2 2 Of
¿‘ 2 Of
s 6 lE
6 6 1Í
8 2 7'
8 2 7-
8 2 7^

2 »

6 6 1
6 61
3 140
3 14 0
11 4 6
il 4 6
3’ 14 0
31 14 0

^6 16 6
19 3

re' 16 6
I 9 3

■G 16 5
9 3

» 

»

91 25

137 50

116 32 

»

68 75

11

i 68 7f

7!
7,
1

7
7
0
81
0|
8,
0
81

78 13

137 50

>

»

>

30 26

146 71

0 67

30 26
30 26

9 38
30 26 
9 38

288 76

100 89

281 88

30 26
30 26

9 38
30 26
8 26

30 »8
17 20
17 20

121 43

80 04

17 20
17 20
12 38

7 56
7 56
7 56
7 56

' 7 56
j 7 56

70 47

I 52 69

i 7 56 
i 7 56 
i 75e
I 22 7C 
1 22 7C 
i 10 0^

10 0^
1 10 0<

140 9-

22 7(
22 7(
34 4i
34 4Í
17 2
17 2
34 4

I 34 4
I 45 3

14 0
45 3
14 0
46 3
14 0

6 88

>

>

6 88
6 88

G as
•

6 88

6 88
6 88

6 88
ï
6 88
3 91
3 91
3 91

>

3 91
3 91
2 81
1 72
1 72
1 72
1 72
1 72
1 72
1 72

>

1 72 
172
1 72

i 5 If
5 16

1 2 26
t 2 26
1 2 2Í

t 1 7S

1] »

*
9 3 9:
9 39
0 7 8!
0 78
9 6 8f
7
9 6 8)
7
9 6 81
7 »

8 25

»

8 25'
8 25'
4 69, 
8 261
4 69'

>

8 25'
8 26'
4 69¡
8 25'
4 13
8 25-
4 69
4 69:
1 20^

4 69
4 69
3 38
2 06
2 06
2 06
2 06
2 06
2 06

2 06
2 06
2 06
6 19
6 19
274
2 74
2 74 

»

>

L 4 6Í
4 6Í

3 9 3f
a 9 «
3 8 2:

4 6'
3 8 2)

4 6
3 8 2)

4 6

» 

>

116 32 

>

68 75

68 7£

1
)
3
î

S

9
3
9

78 13

3»

137 56 

>

»

r 

P

>' >

(1)

16 13

78 13

16 13
I 15 13

4 69
! 15 13
l 4 69

144 38

15 13
16 13

' 4 69
1 15 13

4 13
15 13
8 60
8 60

121 43

8 60
8 60

I 6 19
j 3 78
I 3 78
5 3 7^

3 78
3 78
3 78

70 47

9-

3 78
3 78
3 7€

11 3£
11 Si

5 Oi
6 0;
5 0;

70 4^

»
»
»
»
8 6
8 6

17 2
17 2
15 1
4 6

15 1
4 6

15 1
4 6

Téase el B

6 88

6 88 
6 88

6 88
»

G 88

5 62

6 88

6 83
6 88

6 88

6 88
3 91
3 91 
»

3 91

3 91
3 91
2 81
1 72
1 72
1 7S
1 7S 
1 72
1 72
»

1 7Í

■1 7:
1 7‘
1 7!
5 1
6 1
22

i 22
î 22

( 17

10 3
10 3
15 €
16 6

9 39
0 39
0 7 8
0 7 £
3 13 7
9
3 13 î
9
3 13 7
9

OLETiN de

8 25 

»

0 57

8 25
8 25
4 69
8 26
4 69 

»

4 02| 

»

8 25'
8 25;
4 69|
8 251
4 13
8 25
4 69
4 69 
>

»

4 69
4 69 
3 38
9 06
2 06
2 06
2 06
2 06

Ï 2 06 
»

3 0 65

3 20e
3 2 OÉ
2 2 0€
3 6 11
6' 6 1€
3' 2 74
8; 2 7^
S^ 2 7¿

2' •

2 12 a
2 12 3Î
4 18 7
4 18 7
1 46
1 46
,2 9 6
!2 93
6 16 6
19 3 

'6 16 5
¡93 

'6 16 6
1 9 3 

los dlaa 8,

>

91 26

275

!i

60 42

>i

î
68 7;

3
3
S
S
9
9
8
8
0
8
0
8
0
8

10,14 y 1

68 58 

»

137 50 

»

78 13

»

ï

6.

15 13

63 58

0 57

15 13
15 13
4 69

15 13
4 69

144 38

100 89

281 88

15 13
15 13
4 69

15 13
4 13

15 13
8 60
8 60 
»

82 04

8 60
8 60
6 19
3 78
3 78
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üOLKTm OFICIAL PKI LA PfiOVIKOlA DK OOKDOBA

DELEGACION DE HACIENDA
DE LA

PBOVINOIA DE CORDOBA

Número 492
Dou Ramón Montilla Senterre, Delegado de 

Hacienda en esta provincia.
Hago saber: qne ignorándose el pa

radero de doña Joana Pelajar, cuyo úl
timo domicilio conocido fuá ea esta 
ciudad calle de Alfonso XIII número 
36, en donde venía ejerciendo la in
dustria de venta al por menor de artí
culos de droguería, tarifa 1,‘, clase 3.» 
numero 2, sin hallarse matriculada, y 
por cuya industria ea le instruyó expe
diente da defraudación en 8 do No
viembre ultimo por los inveatigadorea 
don Francisco Massó y don Prauoisao 
de Aguilar, y al objeto de resolver lo i 
que mejor proceda, he acordado que el 
día 24 del próximo mes de Marzo y á 
las dos de su tarde, se reúna la Junta 
administrativa en el despacho de esta 
Delegación, con arreglo á lo dispuesto 
en el art. 174, apartado 4.’, letra S del 
Reglamento de 28 de Mayo de 1896.

Y para que llegue & conocimiento de 
le interesada, se hsce público por me
dio dal presente edicto en el Bulktin
Ofioial de la provincia, con arreglo é 
lo preceptuado en el Reglamento de 
procedimiento de 18 de Abril de 1890; 
debiendo advertirle que se sirva con- 
ourrir á dicha Junte administrativa 
con lus justiúcacíones de que intente 
vaierse para sn defensa, derechos que 
le concede el ya citado artícoio 174 y 
el articulo 43 del Reglamento de 4 de 
Octubre de 1896.

Córdoba 16 de Febrero de 1899.—El 
Delegado de Hacienda, Ramón Mon
tilla.

JUZGADOS
MONTORO

Núm. 478
Don^ Manuel de la Cueva y Donoso, Juez de 

primera instancia de esta cindad y su par
tido.

■ Hago saber: que por providencia 
dictada en el día de hoy en las dili
gencias do relaoión jurada que se si
gne 60 este Juzgado y por la Escriba
nía del actuario que refrenda, á instan
cia del Procurador Don Joan Carpio 
Galán, en su propia representeoión^ 
contra Don José Criado Moñoz, vecino 
de Villa del Río, sobre cobro de pese
tas, he mandado sacar á pública sobas- 
ta para su venta, por tercera y última 
'82, y sin sujeción à tipo, y por tér 
mino de veinte días, los bienes si- 
gnientea:

Una casa situada en la Villa del Rio, 
á en calle del Hierro, mareada con el 
número cuatro; lindante por la derecha 
entrando con la del número dos, de 
Don Bernardo Cerezo; por la izquierda 
con la del número seis, de Juan Nava
rro Criado, y por la espalda molino de 
Santa Marts; está oonetrnida sobre ana 
superficie de ciento setenta y ooho me
tros caadrados, distribuidos en zaguán 
con sala á la izquierda y ana á la dere 
cha y la escalera para subir á los pisos 
altos, por estar encamaradas todos las 
piezas antedichas; después patio ooa

pozo, pila y fregaderos, nn corralillo á 
la izquierda y ai frente la cocina, de 
cuerpo bajo, con una pieza encamara
da à la derecha, teniendo también en 
el patio un corredor cubierto, aprecia
da en ocho mil ciento veinte y cinco
pesetas 8.125

Y otra casa radicante en dieka villa 
de Villa del Rio, situada en la misma 
calle del Hierro, marcada con el núme
ro ooko; que linda por la derecha en*

\ tel que ocupa este regimiento en la 

ciudad de Granada, á mí disposición, 
pars responder á los cargos que le re
saltan en el expediente que de orden 
del señor Coronel primer jefe del re- 
giminto se le sigue con motivo de ha- 
baree desertado de filas; bajo apercibí, 
miento de que si no oempareoe en el 

1 plazo antes fijado, será declarado ro

y hora señalados les pararán el parjui- 
0’0 que haya lugar en derecho.

Rote trece de Febrero de mil ocho
cientos noventa y nueve.—José Priego.

belde, parándole el perjuicio á que ha
ya lugar.

trando con la número seis, de Juan !
Navarro Criado, y por la izquierda y Rey (q. D. g.), exhorto y requiero Ú

A ea vez, en nombre de S. M. ei

espalda ooa la número diez, de Anto-
nio Kemóndez Agodo; tiene una au- 
perfieie de ciento oinonenta y seis me-

todas las autoridades, tanto oí vil ea oo 
mo militares y de policía jodioial, para
que praotíquen activas diligencias en 

■ basca del referido procesado Manualtros cuadrados, distribuidos en zaguán, ! 
Otto segundo zaguán con sala á la de- 1 
reoha y á la izquierda, una antesala j do lo remitan en clase de preso con las 
que dá paso á una sala principal y á seguridades convenientes al oaartel 
otra pieza que tiene puerta á la pla
zuela, así como á la escalera que dá pa
so á Ias cámaras que cargan sobra las

Amo Aoeîtono, y en easo de aer hnbi-

piezas dichas, después patio con un 
pequeño corredor alto entrando por di
cho patio á la cocina donde está ei po
zo medianero, pila en el patío y des
pués un pasadizo y más adelante nn 
pequeño corral, apreciada en la canti
dad do seis mil setecientas oincueuta

5 que ocupa este regimiento en la ciudad 
j de Granada y é mi disposición, pues 

así lo tengo acordado en diligenoia da 
este día.

Dada en Granada á treinta de Ene
ro de mil ochocientos noventa y nue
ve.- Francisco de Leguina.

peseta-

Total

6.760

14.876
Y para la oelebraoión de en remate 

se ha señalado ei día cuatro del próxi
mo mee de Marzo, á las doce de su ma-

i ñaua, en la Sala Andienoia de este 
j Juzgado, advirtiéndose:
í Primero. Que 50 admitirán todas 

olaaee do posturas que se hagan.
Segundo. Qne para tornar parte en 

la subasta deberán los licitadores con
signar previamente en la mesa del Jez-

CORDOBA
Núm. 474

Don Francisco Fernández Vior, Juez ^e ins
trucción de esta ciudad y su partido.
Por el presenta edicto y término da 

diez días, ruego y encargo á las au
toridades, así civiles corno militares, 
Guardia civil y demás agentes de po
licía judicial, manden practicar y prao- 
tiqueo activas y eficaces diligencias 
para la busos y ocupación de ana caja 
de hilo de catorce kilos de peso, expe
dida desde Barcelona á Espiel y vein- 
te y ocho kilos de paño, remitido des
de Alcudia á Espiel, que fueron sus-

ECIJA
Número 476

Cédula de díación.
1 En providencia de hoy, dictada por 

el señor Jaez de instroooión de este 
partido, en el sumario qne se instruye 
por descarrilamiento de nn tren proce
dente de Córdoba,próximoá Ia estación 
de la linea férrea de esta ciudad, en la 
mañana delooho de Diciembreanterior, 
se ha mandado que por medio de lapre- 
sente y término de diez días, se cite á las 
personas que viajaban en dicho tren y 
que Bnu no han prestado deolsración 
que hubieran resultado lesionadas ó 
perjodioadas, al objeto de que compa
rezcan en este Jozgado, ó aoudan al 
mismo, participando sus domicilios pa
ra reoibirles declaración y hacerles en 
su caso ei ofrecimiento de causa; bajo 
apercibimiento si no lo verifican de pa
rarles los perjuicios coneigaientea.

Y para la publicación de la presente 
la extiendo en Ecijs á once de Febre
ro de mil ochocientos noventa y una- 
ve.—El Secretario, Román Ortiz.

gado ó en el Estabteoimieoto público j traídos de nn wagón en la estación de 
destinado ai efecto, ona cantidad igual i CeroadilU, de esta capital, el día tres
porlo menos ai diez por ciento efeoti-

j vo del Valor de loa bienes, sin cuyo 
» requisito no serán admitidos.

Y tercero. Que no se ha soplido 
previamenta la falta de títulos de pro 
piedad de las ficoas que se subastan.

Dado en Montoro á siete de Febrero 
de mil ochocientos noventa y nueve,_  
Mautiol de la Coeva y Dañoso.—El aa- 
tuario, Licenciado José Benítez Lara.

de Enero ultimo, así como para averi
guar quienes sean los autores da la 
sustracción, poniéndolos, si fuesen ha
bidos, en 1a oároel de esta ciudad, á mi 
disposición; pues así lo he acordado en 
causa que instruyo por el hecho refe 
rido. •

Dado en Córdoba i diez de Febrero 
de mil ochocientos noventa y nueve. 
— Francisco Fernández Vior.—El 8a-

GRANADA
Núm. 472

^ ^ Cegama y Piñal, Oapitán
^i^o^éc¡mo regimiento mon- 

tad^o de artillería y Juez inatractor dol ex
pediente seguido contra el artillero del ex
presado regimiento Manuel Amo Aceitu
no, por la falta grave do primera deserción. 
Por la presente requisitoria cito, lla

mo y emplazo al artillero 2.’ Manuel 
Amo Aceituno, natural de Nueva Car
teya, piovinoia de Córdoba, hijo de 
Felipe y de Carmen, soltero, da diez y 
nueve años de edad, de oficio dal cam
po, cuyas sañas personales son las si
guientes: pelo rubio, cejas al pelo, ojos 
pardos, color bueno, frente regular, na
riz regular, boca regular, barba poca 
y de UU metro seiscientos cuarenta y 
ocho milímetros da estatura, para que 
en el preciso término de treinta días 
contados desde ¡a publicación de esta 
requisitoria en el Boletín Ovicial de 
la provincia de Córdoba y en la 6ace. 
ia de Madrid, comparezca en el ouar-

oretario, Lioenoiado J. Antonio 
tero.

Mon-

RUTE
Número 476

Cédula de citación.
El señor Juez de inatruoción de es- 

j te partido, eu providencia dictada en 
i esta fecha en cumplimiento prestado & 

carta-orden de la Audianoia provincial 
de Córdoba, ha acordado se citen á 
Francisco García Echevarría, Jaan 
Cuenca y José Osona, cuyos domici
lios y paraderos es ignoran, para que 
el día veinte y tres de los corrifatas y 
hora de las doie de su mañana, com
parezcan ante dicho Tribunal i decla
rer como testigos en la causa que en 
este Juzgado se siguió por el delito de 
henaicidio contra Francisco de Paula 
Cabrera Cabeza, y para cuyo día y ho
ra está señalado el juicio por Jurados 
acordado eu dicha causa; aperoibién- 
doles que de no comparecer en el día

POZOBLANCO
Núm. 477

®«^^ Muñoz, Juez de instruc
ción interino de sata villa y su partido. 
Por el presento se cita, llama y em

plaza al desconocido ó desconocidos 
que ea la noche del quo ó en le del dos 
del pasado mes de Enero hurtaron co
mo unos doaoieutoB metros de alambre 
telegi afico en el kilómetro cincuenta y 
siete de la carretera que desde esta vi
lla se conduce á la de Espiel, ai objeto 
de que comparezcan ante este Juzga
do, dentro de los diez días siguientes 
ai de la inserción do este edicto en la 
Gacela de Madrid, à responder á los 
cargos qua le resultan en la caepa que 
con tal^ motive me hallo inttroyendo; 
apercibidos de qua si no Jo verifloan 
les pararán los perjuicios qee haya 
logar.

Al propio tiempo encargo á todas 
las autoridades, así civiles como mili
taren, proceden á le busca del referido 
alambre, y caso de ser habido lo pon' 
gan á disposición do este Juzgado, con 
Ia persona ó personas en cuyo poder 
se hallare, ei no diesen suficientes ga
rantías de su legítima adquisición.

Dado en Pozobleeco é nueve do Fe
brero de mil ochocientos noventa y 
nueve.—Alfonso Raiz. —P. S. M., Li
cenciado Mariano Castro Cruzado.

Sección de anuncios
En la imprenta del «Diario de 

Córdoba,, Letrados 18, se hallan 
de venta:

Padrón industrial
con arreglo al último modelo.

CONSUMOS
Los nuevos estados mensuales" 

de unidades de especies tarifadas, 
á 6 céntimos ejemplar.
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